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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 15 de diciembre de 2004, por la que
se deroga la de 27 de marzo de 2003, por la que
se regula y se convoca la concesión de subvenciones
para la formación en materia turística.

Mediante Orden de 27 de marzo de 2003, de la Consejería
de Turismo y Deporte, se aprobaron las normas reguladoras
de la concesión de subvenciones para la formación en materia
turística y se establecía su convocatoria.

La reestructuración de Consejerías establecida por el
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, donde se
determinan las competencias de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, así como la nueva estructura orgánica
de esta Consejería, aprobada por el Decreto 240/2004, de
18 de mayo, hacen conveniente la reordenación de las medidas
de fomento.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos para
la concesión de subvenciones, y la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación.
Queda derogada la Orden de 27 de marzo de 2003, por

la que se regula y se convoca la concesión de subvenciones
para la formación en materia turística.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trámite.
Los procedimientos en trámite en la fecha de entrada

en vigor de la presente Orden se continuarán rigiendo por
la normativa anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se publica
el Plan de Formación del Instituto Andaluz de la Juven-
tud para 2005.

1. La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se
aprueban Medidas fiscales en materia de Hacienda Pública,
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y
Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, en su
Disposición Adicional Primera crea el Instituto Andaluz de la
Juventud como Organismo Autónomo adscrito a la Consejería
de la Presidencia atribuyéndole entre otras funciones: El fomen-

to de la participación, promoción, información y formación
en materia de juventud así como el fomento, programación
y desarrollo de la Animación Sociocultural en Andalucía y la
incentivación de la investigación en el ámbito de sus com-
petencias.

2. En el campo de la formación en materia de juventud,
el Instituto Andaluz de la Juventud se plantea cada año dar
respuesta de la forma más adecuada a las inquietudes y nece-
sidades de los jóvenes andaluces y de aquellos que trabajan
en este sector, programando una oferta formativa que, ate-
niéndose al ámbito de sus competencias y prioridades -la for-
mación para el ocio, la animación sociocultural, y los valores
en los jóvenes- pueda colaborar a satisfacer las necesidades
de ese colectivo tan importante en nuestra sociedad.

3. En el proceso de realización de la mencionada oferta,
el Instituto Andaluz de la Juventud colabora con entidades
públicas, colectivos juveniles, organizaciones de voluntariado
y asociaciones, apoyando procesos formativos que ya están
en marcha o diseñando acciones conjuntamente con ellos.

La formación de los agentes de intervención, que en
muchos casos ya están implicados en el trabajo socioeducativo
y cuentan con experiencia, necesita ser programada con cohe-
rencia y rigor metodológico. Por eso, la temática de éstas se
plantea en función de los destinatarios y sus proyectos. Tam-
bién, desde el mismo Instituto Andaluz de la Juventud, se
organizan otras actividades formativas para satisfacer las nece-
sidades detectadas en los jóvenes o sus mediadores. En cuanto
a la metodología, hemos optado claramente por la participativa,
que aporta elementos que permiten revisar y organizar la expe-
riencia propia para contrastarla y reorientarla hacia una prác-
tica más eficaz. Con esta base y con el trabajo grupal para
la construcción colectiva del conocimiento, se elaboran herra-
mientas e instrumentos útiles para la mejora de proyectos
específicos. El Plan de Formación para 2005 pretende cola-
borar en el desarrollo de competencias profesionales de acción
de monitores, animadores socioculturales y otros profesionales
y voluntarios del ámbito socioeducativo, así como apoyar meto-
dológicamente las acciones sociales y educativas con los jóve-
nes teniendo como objetivo general incorporar nuevos recursos,
habilidades y destrezas en los agentes sociales que trabajen
principalmente con los jóvenes.

4. Para el año 2005 están previstas 222 actividades for-
mativas, las cuales se contienen en el Anexo de la presente
Resolución, distribuidas de la siguiente forma

Direcciones Provinciales
del IAJ Ambito Provincial Núm. Actividades

Almería 38
Cádiz 22
Córdoba 18
Granada 31
Huelva 21
Jaén 53
Málaga 24
Sevilla 15

Total 222

5. Dichas actividades formativas, bien bajo el formato
de cursos presenciales o procesos semipresenciales, semina-
rios, talleres, jornadas o encuentros; se encuadran cada una
de ellas en alguna de las siguientes modalidades formativas:

Monitor/a de Tiempo Libre (MTL): Curso regulado por
Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, dirigido a la for-
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mación de miembros de asociaciones, voluntarios y jóvenes
interesados en desarrollar su trabajo como Monitor/a de Tiempo
Libre, capacitándolos en el uso de métodos y técnicas de la
Animación Sociocultural como instrumento de trabajo con
grupos.

Esta oferta comprende este año ocho cursos distribuidos
entre las provincias andaluzas. La duración de la fase lectiva
es de 202 horas, con los objetivos de profundizar en los valores
y la metodología de la animación sociocultural, así como en
el aprendizaje de técnicas aplicadas a ámbitos concretos de
intervención dentro del tiempo libre; y 100 horas de prácticas
que facilitan la aplicación de lo aprendido y la capacitación
del alumno para ejercer con posterioridad como Monitor de
Tiempo Libre. El alumnado deberá entregar una memoria tras
finalizar este proceso de prácticas. Para la obtención del diplo-
ma, completará su formación con un proyecto final de curso.

Metodología de la ASC (ASC): Esta modalidad recoge una
serie de acciones formativas en las que se trabaja con los
métodos propios de la Animación Sociocultural, técnicas y
herramientas que responden a una intervención sociocultural
concebida desde la participación.

Los contenidos de las distintas acciones van desde los
principales conceptos y características de la animación, pasan-
do por el papel del agente sociocultural y la dinámica de grupos,
hasta el análisis de la realidad, la planificación, el diseño de
proyectos participativos y la evaluación de procesos y proyectos
socioculturales. En estas acciones formativas se recogen tam-
bién aquellas encaminadas a la formación de Formadores.

Asociacionismo (ASOC): Se agrupan bajo este epígrafe
aquellas actividades formativas dirigidas a miembros de aso-
ciaciones, con el fin de ayudarles a mejorar la práctica aso-
ciativa; o a jóvenes que pretenden asociarse. Esta modalidad
es muy importante para el Instituto Andaluz de la Juventud,
ya que uno de sus objetivos esenciales es el fomento del
asociacionismo.

Formación en valores (FOVA): El Instituto Andaluz de la
Juventud dedica una especial atención a la formación en valo-
res y, en esta modalidad, sus objetivos prioritarios son: Ofrecer
herramientas de análisis, que capaciten a los jóvenes con espí-
ritu crítico sobre los valores sociales de su contexto y de sí
mismo/a. También queremos colaborar en la identificación de
los valores de la sociedad en la que viven, que están integrados
en sus hábitos y en su vida cotidiana. Por último, nos plan-
teamos promover valores de respeto a la diversidad desde
principios de igualdad, tolerancia, paz, solidaridad, democra-
cia, igualdad de género, etc.

Este programa va dirigido: Tanto a mediadores (educa-
dores, maestros, animadores, etc.), tratando de proporcionar
ideas y estrategias para que lleven a cabo la educación en
valores con jóvenes, como a los jóvenes en general.

Información Juvenil (IJ): Estas actividades formativas
están destinadas a atender las necesidades de formación de
los más de cuatrocientos informadores juveniles y más de
mil corresponsales juveniles: Los informadores juveniles son
profesionales de los Centros de Información Juvenil recono-
cidos en Andalucía que realizan tareas de búsqueda, trata-
miento y difusión de la información a través de nuevos soportes
como correo electrónico, páginas web..., asesoría y orientación,
coordinación de los corresponsales juveniles, atención directa
a los jóvenes y dinamización de actividades en la Red Andaluza
de Centros de Información Juvenil (CIJ). Los corresponsales
juveniles son jóvenes que colaboran con los Centros de Infor-
mación Juvenil, voluntaria y responsablemente y reconocidos
por las correspondientes Direcciones Provinciales del Instituto
Andaluz de la Juventud, llevando la información a otros jóvenes
en Centros de Enseñanza, Asociaciones Juveniles, Casas de
Juventud...

Educación para la Salud (EPS): El Instituto Andaluz de
la Juventud viene participando y colaborando en el Plan Inter-

sectorial para la Salud Juvenil: FORMAJOVEN, y en concreto
en las Asesorías, mediante la organización de cursos de for-
mación para jóvenes estudiantes de los Institutos de Enseñanza
Secundaria, con el objetivo de proporcionarles las habilidades
necesarias para ser futuros mediadores del proyecto y trans-
misores de actitudes y hábitos de vida saludable.

Se incluyen todo tipo de actividades formativas dirigidas
a jóvenes en general que quieran colaborar como mediadores
de salud con sus iguales para promover hábitos de vida
saludable.

Cultura (CULT): Se recogen en esta nueva modalidad,
tanto las actividades formativas relacionadas con la gestión
cultural como con el diseño de proyectos culturales; la gestión
de recursos culturales; y los talleres temáticos (referidos a las
modalidades del Programa Arte y Creación Joven del IAJ).

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC):
Engloba esta modalidad las acciones formativas encaminadas
al conocimiento y uso de herramientas informáticas y pla-
taformas virtuales en aras de la comunicación y participación
juvenil. También comprende el conocimiento de aplicaciones
y recursos informáticos, enfocados hacia la información juvenil.

6. Como se desprende de lo señalado en las distintas
modalidades, el Plan de Formación del Instituto Andaluz de
la Juventud está dirigido, en general a Mediadores juveniles,
Educadores, Animadores o Monitores, pero también a jóvenes
pertenecientes a asociaciones o grupos. Algunos cursos van
dirigidos a jóvenes que quieran ser mediadores dentro del sec-
tor juvenil.

Los criterios de selección se fijarán de modo específico
para cada una de las actividades formativas en función de
sus objetivos y del perfil de los destinatarios. Se contemplará
como criterio básico que la experiencia del alumno se ajuste
al perfil del destinatario diseñado para cada actividad forma-
tiva. No obstante, dado que en todos los cursos y actividades
se considera obligatoria la asistencia, como mínimo, al 90%
de los mismos, también se valorará la disponibilidad del alum-
nado para desarrollar todo el proceso formativo.

Para facilitar al máximo la participación, la mayoría de
las actividades se desarrollarán en horario de tarde o en fines
de semana.

El número de plazas estará limitado a un máximo de
25 personas, por curso o actividad formativa, para facilitar
el aprendizaje colectivo y la utilización de una metodología
participativa, excepto en jornadas, encuentros o similares, don-
de la participación podrá ser superior.

La relación de alumnos admitidos será expuesta tres días
antes del comienzo de la actividad en el tablón de anuncios
de la sede del Instituto Andaluz de la Juventud, en la provincia
de realización. Aquellos solicitantes que no aparezcan en esta
relación, se pueden considerar no admitidos.

Las actividades contenidas en el Plan, están sujetas a
precios públicos conforme se determina en la Orden de la
Consejería de la Presidencia de 26 de noviembre de 2001,
por la que se redenominan en euros el importe de los precios
públicos percibidos por esta Consejería y de los Organismos
de ella dependientes. Es por consiguiente requisito impres-
cindible para poder participar en la actividad y obtener el cer-
tificado correspondiente, haber satisfecho el pago de los precios
públicos.

No se procederá al reintegro de los precios públicos abo-
nados por los alumnos cuando la realización de los cursos
no sea posible por cualquier causa no imputable al Instituto
Andaluz de la Juventud.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Miguel
Braojos Corral, Interventor General del Ayuntamiento
de Cádiz, al puesto de trabajo de Viceintervención del
Ayuntamiento de Sevilla.

Vista la petición formulada por el Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla mediante Decreto de Alcaldía de fecha 9 de diciem-
bre de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Viceinter-
vención, de don José Miguel Braojos Corral, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, Inter-

ventor General del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, así como
la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de diciembre
de 2004, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.


